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Parte Oficial 
Frexidencia del Consejo lie Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. O.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su im
portante salud. 

^Diputación Provincial 
Esta Corporación aoordó en sesión de 

30 de Junio último oontratar en públioa 
subasta, que tendrá efecto el día 24 de 
Ago3to próximo venidero, á las once de 
la mañana, en el Palaoio de la Di^fcta

oión provincial, plaza de Santiago, nu

mero 2, la ejeoución de las obras de al

cantarillado interior, recorrida de tejados 
y otras en la Piara de^Poros de esta oorte, 
•on arreglo al pliego de condToiones y 
presupuesto'de contrata qtto estarán de 
manifiesto en la Secoión de Beneficencia 
de la Secretaria de dicha Corporación 
durante be horas de oficina de los días 
no fesiivos anteriores al de la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados á la unidad de cada oíase 
de obra eu el presupuesto de contrata, que 
asciende en total á la cantidad de diez y 
nueve mil ocJienta y siete pesetas noven

ta y ocho céntimos, en que han sido apre

ciadas dichas obrae, no admitiéndose pro

posición por mayor preoio. 
La rebeja ó beaefloio que trate de ha

cerse por los lipitador.es verara eobre el 
tanto por ciento de las obras proyeotadas; 
entendiéndose que dioha rebaja se apli

cará en proporción igual á todas las uni

dades de las diferentes clases de obra 
que se comprenden en dicho presupuesto. 

Para tomar parte en la subasta los li

diadores presentarán sus proposiciones 
Ajustadas al modelo qué á continuación 
•e inserta, escritas en papel del sello 11.°, 
«oompafiando la cédula personal del l id

iador y el resguardo de la fianza provi

eion;».l que aoredite haber oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en ta de 
•*ta Diputación provincial el 5 por IOJ 
del expresado tipo, ó sea la cantidad de 
novecientas d n c u e ^ a ц cuatro peseta* 
cuarenta céntimos'eh metálico ó eu equi

valente en títulos de la Deuda del Esta

do ui preoio de la odtización bfloial del 

día en que Jo aerifique, en Obligaciones 
provinciales ó oualquíera otro valor ó 
signo de crédito representativo do deuda 
de la exoluaiva cuenta de esta Corpora

ción por todo su valor nominal, y en cré

ditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén coasigna

dos en sus respectivos presupuestos apro

bados y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza oomo postor'ó re

matante de este servicio; oomo definitiva 
y en igual forma, el contratista consti

tuirá el 10 por 100 del total importe del 
contrato á respondor de su cumplimiento,

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si

guíente: cProposloión para optar á la su

basta de...» (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Presi

dente del aoto durante el plazo de me

dia hora. 
Podrán concurrir á esta subasta los in

teresados por sí ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora

ción D. Blcardode Guillerna. 
El contratista queda obligado á cuna^ 

pllr ounnto ae dispone ten la Ley y Re

glamento de Acoideñtes del trabajo de 20 
de Junio de 1902 y cuanto se previene 
en la legislación vigente, quedando su

brogadas todas las obligaciones que t'lene 
la Diputaoión oomo patrono en la persona 
del oon^ratistaíj . / f.i &\: 

En el plazo de veinte días, á contar 
desde el en que se le comunique la apro

bación del remate, el oontratist'a presen

tará á esta Corporación los documentos 
que justifiquen el cumplimiento as Ip 
dispnesto en el párrafo anterior, no po

diendo bbjo razón ó pretexto alguno 
empezar las obras sin haber cumplido di

Si pasados estos veinte días no hubiese 
presentado el rematante los dooumentos 
expresados, se considerará resoindido el 
contrato, á los efeotos de lo dispuesto en 
el art. 24 de! Real deoréto de 28 de Abril 
de 1900 sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

El contratista se someterá además en 
las ouestionea á que pudiera dar lugar 
este contrato á la jurisdicción oompeLen

tq en cada caso con arreglo á la leyea, 
salvo lo dispuesto ea el apartado 2.° del 
art. i.° del Real deorcto de 20'de Junio 
de 1902 respecto al contrato especia', con 
los obreros. 

Los depósitos en metálico que se cons

tituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Serán de ouenta del rematante todos 
los gastos del remate, escritura*, copias, 
papel, inserción de anuncios endos perió

d i c o s oficiales, dereohos reales, contribu

ción industrial y todos los demás impues

tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo fijado por el ar

líoulo 29 del Real deoreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se presentó 
redamación alguna. ,, 

. v " J  i i i I. h i D ' 
Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de..., que habita en..., 
cal le de..., número..., en.orad > del anun

cio publicado en el DOLKTIM OFICIAL de la 
provincia sacando á públioa subasta la 
Diputación provincial la ejeoución de las 
obras de alcantarillado interior, recorrido 
de tejados y otras en la Plaza de Toros, 
o u y o importe asciende á la cantidad de 
19 .087*98 pesetas, se compromete A lle

vará cabo la ejecución de aqueilAS oon es

tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, haoiendo la rebaja de... 
(aquí se expresará en letra la rebaja) en 
los precios que marca el presupuesto, 

(¿fecha y firma del proponente.) 
Madrid 22 de Julio de 1903 =El Presi

dente,. J . BBrnad.=xEl Diputado Secre

tario, Felipe Montoya. 
821.—226. 
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Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 9 de Junio de 1903 

.di 'l f % Ti']n¿ i#| 
Señores que asistieron: 
Castillo, Hevia, Pérez Royo, Sánchez 

(3 . Suuóu) y Díaz Agaro. 
Abierta la sesión á las nueve eu 

ponto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Félix del Castillo, Coro
nel Jete de la zona uúm. 57, y con 
asistencia de los Sres. Vocales faculta
tivos D. Justo Gavaldá y 1). Andrés 
Jurado de la Parrad fué leída y aproba
da bl acta de la anter ior . 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver iu.'.idoncias del actual reem
plazo y revisión de excepciones otor
gadas eu anos anteriores, obtenieado 
el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 
Hospital 

Niim. 131.—Félix Rinconada О й д 
te.—Saldado por haber resultado úli l . 

Congreso .)IÜ 

Núm. 208,~José Luisi.\Í?azp \bay
túa.—Soldado por haber resultado 
útil. 

303—Agustín Soto Feruández.—r 
Inútil . Excluido temporalmente. 

Chamberí 
Núm. 161.—Rafael Guicheuue Du

cland.—Iuútil . Excluido temporal
mente. 

276.—Luis Romero.—Inútil. E x c l u P 
do temporalmente. 

319.—Víctor Benito Ayllón.— Sol
dado por haber resultado útil. 

Hospicio 
Núm 103.—Tomás Barbajosa Pa

rrille.—Soldado por haber resutttfdo 
útil. 

152.—Bruno Gómez Jácorae.—Sol
dado r>or haber resultado útil. 

Revisión.—Reemplazo de 1902 
Hospicio 

Núm. 1.—Gonzalo Cabo Rodríguez. 
—Iuútil. Excluso totalmente con a r n 
d o al caso seguudo del art, 80 ¡\¿ la 
Ley». ' 

3.—Francisco Horroro López.—Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso aeguud > del art. 8? de la Ley. 

4.—Gerardo Gómez Perucho — b i 
rlado condicional comj rendido ^h.*el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

11.—Eduardo Reguera Rebolledo.— 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

12.—José Lorenzo é T.'lesias.—In
útil . Continúa excluido temporal
mente. 

16.—Marcos Dones Hernandos.— 
Prófugo. 

18.—Ángel Sopúlveda Cebrián.— 
Inútil. Excluido totalmeute con ar teg lo 
al casó segundo dol a r t . 80 de la Ley. 

19. —Mariano Fernáudez Pardo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Lev 

22.—José María Torres Riopecjro."'— 
Pendiente. 

24.—Miguo! Pérez Alvarez.—Inútil. 
Continúa excluido temporaleen'<>. 

26,—Francisco , Hamos G :zta.obide 
García. — InútiV. CónYmúa excVutdo 
temporalmente. 

3 0 ,  L u i s Forcel Hernán. — i n ú t i l . 
Continúa excluido témporaItoénté 

39.—Juan Gordo Pacheco Salamau^ 
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ot.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del a r t . 87 de 
la Ley. 

41.—Francisco Arias Fernández.— 
Soldado condicional comprendido en el { 
caso p r i m a n dol arfe 87 de la Ley . ¡ 

42.—Rafaol de las Heras Painsello. 
—Soldado condicional comprendido en, 
el caso segando del ar t . 87 de la Ley. 

4 3 . J u a n Benito Fernández. —. 
Prófugo. 

44,—Tomás Pérez Castro.— Taüaí 
1'503 rara. Continúa excluido tempo
ralmente. 

55.—Andrés Sanz Sacristán.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

56.—Arturo Viñuelas García.—In
ú t i l . - ^ ^ a t k n i a _ excluíalo^ temporal
mente . 

60.—Manuel Orejón. Alvarez.—Ta
lla: 1*533 mm. Confiuúa excluido 
temporalmente. 

63 .— Federico García Diez.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

66.— Casto Sauz Vinaga . — Pen
diente. 

69.—Antonio Cobiella Molina.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

70.—Mariano Ayuso de Ped ro .— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

72.—Alejandro Gómez Higueruela. 
—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 
73.—José Evaristo Vignoti y Vig-

noti. Pendien te. 
74.—AndrésBaMesteros González.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso secundo del art . 87 de la Ley. 

76.—Julio Redal.— Soldado condi-
-eional comprendido en el caso segundo 
¿el ar l . 87 do la Ley. 

85.— Pablo Rodero Domínguez.— 
—Pvudieulo. 

87.— Manuel Pérez Casas.— P e n 
diente . 

91 . —Manuel D Í J Z Castejón.— Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

92—Pedro Míitfnez Gómez.—Sol
dado por haber resultado útil. 

94.—Juan Manuel Domingo Berro-
ce sa.—Pendiente hasta el 30delactual. 

96.—Roque Pérez Díaz.—Soldado 
condicional cora; rendido en el caso 
aextoi del art. 87 de la Ley. 

08:—J >sé Vega Cruces*—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero • tel att» 87 fio la Ley. 

99.—Antfel Castro Echevarría. -Sol
dado por haber c< sa<!o la excepción. 

101 . — F I Ü U C Í S C O t n ñ ó n Sanz —Útil 
condicional. Tallada obtuvo la de 1*550 
milímetros. 

10-L—Jif lio Rodríguez Martín.— Sol-
-dado'condicioual comprendido en el 
caso segundo del art . 87 do la Ley. 

117.—Manuel Méndez Teresa.—Sol
dado eoudicional comprendido en ol 
c;>so cuarto Jol ar t . 87 do la Loy. 

120.—Joaquín Román Palacios Sán
chez.—Talla: 1*513 mm. Continuúa 
excluí lo temporalmente. 

129.—Galo Negrillo Canencia.—Ta-
l<a: i 53i mía. Continúa excluido 
temporalmente. 

132.—Pedro Joaquín Herrero Gui
jarro.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art . 87 de 
la Loy. 

14:*.-Ce ferino Palenc ; a Alvarez Tu-
b a u . — I I Í Ú ' I ! . C o n t i n ú a excluido tem
poralmente. 

H 9 — S ucero Ruiz Sanche* —In
útil . ,Uuutiuúa excluido temporal
mente . 

lf>0.—Jerónimo Dorado Fernández. 
— f a l l a : T530 mtu. Continúa excluido 
temporal monte. 

153,—Basilio Hernández García (co
nocido por" Vicentt).—Soldado condi
cional comprendido en el caso primero Üel art . 87 de la Ley. 
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154.—Antonio Sánchez Navarro.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

155.—Miguel Outiérrez Benito.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente . I M I J 

150.—Teófilo Santiagp Miguel Sas 
tre.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art . 87 de la 
Ley. 

160.—Calixto Recio Megías.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del arf. 87 de la Lev. 

161. — Vicente García Velasco.— 
Soldado condicional comprendido en 
ol caso seguudo del ar t . 87 de la Loy. 

16S.—Manuel Mangudo Cabezas.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente . 

100.—Alfredo Hidalgo Fernández.— 
Talla: 1*538 rara. Continúa excluido 
temporalmente. 

171.—Julián Martíi Pascual.—Ta
lla: 1*525 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

172.—Antonio Lezana González del 
Castillo. — Inútil. Continúa excluido 
temporalmente. 

174.—Enrique Fernández Torrego. 
—Inútil . Excluido totalmente ern arre
glo al caso segundo del ar t . 80 de la 
Ley. 

181.—Miguel Gran ie Pr ie to .—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

189.— Francisco Robles Rucabado. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

194.—Manuel San Rafael Hoyo.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

197,—Manuel Quincoces.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
8exto del ar t . 87 de la Ley. 

200.—Federico Pérez Martín.—Ta
lla: 1*505 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

209.—Justo Caro Cobalea.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art . 87 do la Ley. 

214.—Juan Trujillo Marco.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

216 —Rafael Nicolás Clares.— In
úti l . Coutiuúa oxcluído temporal
mente. 

219.—Francisco Ortiz Vivas.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

229.—Enrique Simal Frías —Solda
do condicional comprendido en el caso 
según !o del art . 87 de la Ley. 

234.—José Domeqech Rodríguez.— 
Soldado por haber resultado útil. 

230.—José Casarrubios Pantoja.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

245 —Juan Arévalo Rubio — Ta
lla: 1*534 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

246 —Krailio Delgado Ramos.—Ta
lla: 1*538 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

246. — Saturnino Herrero Lozano 
(conocido por Agustín).—Soldado con
dicional comprendido en el caso se
gundo d i art. 87 de la Ley. 

250. — Valentín Moreno Mamo. — 
Talla: 1'537 mm. Coutinúa excluido 
temporalmente. 

254.—Juan Caviodas Póre«.— Sol
dada condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de ¡a Ley . 

255.—Clemente Ramírez González. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso Segundo d*l art. 87 de-la Ley. 

259.—Antonio Molina Cabrera.— 
Soldado condn-ioual comprendido en 
el caso sexu» del arf. *V7 de la Ley. 

260.—Joaquín Muñiz López. — In
útil . Coutiuúa excluid.) temporal
mente. 

27;*.—Koriqne Vázquez Alonso. — 
Pendiente. 

274.—Luis Copulo.—Inútil. Conti
núa excluido temporalmente. 

283.—Fernando Moral Díaz.—Pen
diente. 

284.—Fernando García de Arriba.— 
Soldado por haber retirado su alega
ción. 

286.—José Qalvo. «Manquillo.— B X . 
cluídotemporalmente con arreglo al 
caso tercero del a r t 8 3 de la Ley. 

288.—Ramón Barroeta Carroño.— 
Pendiente. 

291.—Augel Mion Gutiérrez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
ca,8X).primero del a f t /87 de la Ley. 

294.—José María Calero Goberua.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la 
Ley. . / Y ) > T v r 

299.—Fer 'mín Miguel Serrano.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . H7 de la Ley. 

301.—Julián Martínez Irigoyen.— 
Soldado eoudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Loy. 

302.—Andrés Malo de Molina Cas
tillo.—Soldado condicional compren
dido en ol caso segundo del art . 87 de 
la Ley. 

303.—Cipriano Alfredo Aguado Mu
ñoz.—Soldado por haber obtenido la 
talla de 1*519 mm. 

306.—Pablo de San Frutos Alvaro. 
—Soldado eoudicional comprendido en 
el caso primero del a r t . 87 de la 
Ley. 

309 —Gabriel Campos Villamar.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

317.—Benigno Amor Minondo.—Ta
lla: 1*518 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

319.—Enrique Vázquez Aldanas Ca
bezas.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art . 87 de 
la Ley. 

320.—Guillermo Huertas Pascual.— 
Talla: 1*530 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

324 .— Juau Alonso Rojas. — Pen
diente. 

328 —Narciso Latorre Muñoz.—In
útil. — Continúa excluido temporal
mente. 

329.—Maximino Sanz Alcobendas. 
—Reconocido el padre impedido para 
el trabajo. Pendiente. 

330.—Francisco Gómez Fernández. 
—Pandiente. 

333.—Antonio Pérez Moralos.—Pen
diente. 

336.—Enrique García Gómale».— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

350 — Ignacio Sal Marqués.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Loy. 

353. —Autonio Pérez González.—Ta
lla: 1*543 mm. Coutiuúa excluido tem
poralmente. 

362.—Pablo de la Vega naque Es
trada .—Peidiente . 

363.—Ladislao Revilla Barbero.— 
Talla: 1*528 mra. Continúa excluido 
temporalmente. 

366 —Jesús del Portillo García.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del arl . 87 do la Ley. 

370 —Martín Martín Marina.—Pen
diente. 

373.—Daniel Eduardo Fernández Gó
mez.—Kxcluído por haber fallecido. 

374.—Femando Alonso Rodríguez.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Loy. 

378.—Santiago Calvo Migueláñee.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundodel art . 87 de la L«y. 

381.—Jenaro García Viladomat.— 
Soldado eoudicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

382.—Rafael Hernández Abstengo. 
Talla: 1*544 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

392.—Emilio Martínez Lage.—Sol
dado condicional comprendido en el 

{ caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Congreso 
Núm. 148.—Juan Sánchez Prados 

—Inútil . Continúa excluido temporaU 
mente. 

Carbonero el Mayor 
Núm. 16.—Pablo Llano Quiza.—Ta

lla: 1*556 mra.-Remítase la certifica
ción á la Comisión mixta de Segovia. 

Reemplazo de 1901 
Buen avista 

Núm. 198.—Félix Martín Sranda 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Remitir debidamente informado al 
limo. Sr. Secretario general del Con
sejo do Estado, según previene el ar
tículo- 136 de la Ley, el recurso p re 
sentado por el mozo Gregorio Jiménez 
González, sorteado en Miraflores para 
el reemplazo actual, contra el acuerdo 
de esta Comisión, fecha 19 de Mayo úl
timo, por el que se declaró soldado. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito que ha concurrida 
en este día á verificar las operacimes 
de reclutamiento si tenía la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos 
ó sus padres, hermanos, etc., fueran 
las verdaderas personas interesadas 
en cumplimiento do lo que dispone el 
art . 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dicho 
representante, el cual identificó la 
personalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento dé
lo que dispono el art . 124 de Ja Ley^t 
123 del Reglamento, se hizo presente» 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante ol Miuisterio de la Gober
nación si no estuvieson conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta do Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon» 
diente acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Vo
cales conmigo ol Secretario, de qae 
certifico. = V.* B.° = El Presidente,-
Félix del Castillo.=El Secretario, Si
món Viñals. 

285.—200. 

ayuntamientos 
Belmonte de Tajo 

Las cuentas de fondos muuioipa'es de' 
esta villa, correspondientes al aOo de 
1902 y sa periodo da ampliación, se 
hnllan terminadas y expuestas al públi
ca, por término de quince días, para oir 
redamaciones, en la Secretaria de este 
Ayuntarafe'nto, y para los efeotoe deF 
Art. 161 de la ley Municipal. 

Belmonte de Tajo 19 de Jallo de 1905-
=E1 Alcalde, Miguel Martínez. 

835.—227. 
• " '»•»'<<.» tiJ i ) , ; • i | <| \ i , 1 ' 

H n r s t a r v i r ju 
Las cuentas municipales dei presa" 

puesto del r.no 1902, reunidas por el De
positarlo, dictaminadas por el Sr. Regidor 
Sindico y aprobadas por el Ayunta
miento, se bailan expuestas ai público, 
por término de quince días, en la Seore-
tarla de este Ayun:amiento, para Q.üt? 
puedan ser examinadas y puedan p ' 0 ' 
sentarse los reparos que orean juaios; 
advirtiéndose que, pasado dicho plazo, no 
se admitirá redamación alguna oontr* 
las mismas. 

Bustarvicjo 21 de Julio de 1903.= B V 

Aloalde, Martín Pascual. 
840.—227. 

Cadalce 
Aprobada la ouenta general de 1902 f 

fijado sn importe en sesión ordinaria da* 
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di» de eyrr, queda expuesta al público 
«or t éi mi no de qnir.ce días en la Secre
taría de este A yuntuniento, acompañada 
de JOB documentos justificativos y con 
certificación de lo acordado á los Anea 
prevenidos en el art. 161 de la ley Muni
cipal vigente. 

Cadalso 20 de Jnlio de 1903. =E1 Al
caide, José S. de Suntayana. 

833.—227. 
La Acebeda 

Las cuentas municipales del «fio de 
1902 se hallan terminadas y ni públioo en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que puedan 
Ber examinadas por cuantas personas lo 
orean conveniente. 

La Acebeda 17 de Jnlio de 1903. = El 
Alcalde, Pedro Espinosa. 

826.-226. 
i,as Maya* 

A loa efectos expresados por el art. 161 
de la vigente ley Municipal y Real de-
oreto de 80 de Noviembre de 1899, que
dan terminadas y expuestas al públioo 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
las cuentas de fondos municipales perte
necientes al afio natural de 1902, para 
qne eefln examinadas por quien lo orea 
conveniente y presente las reelamacio-
neB que crea oportunas, cuyas cuentas 
estsrán expuestas al público quince dins, 
eontadoB desde ¡u inserolón del presente 
en el BOLETÍN O F I C I A L 

Las N a v a s 17 de Jnlio de 1903. — El 
Alcalde, Severiano del Pozo. 

824.-226. 
LOeehes 

Formadas las cuentas de este Munioi-
pio correspondientes al ejercioio de 1902 
y con la censura del Regidor Síndico, 
quedan expuestas al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias, á contar desde hoy, de 
conformidad A lo dispuesto en el art. 161 
de la vigente ley Municipal, para oir re
damaciones-, en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho periodo de tiempo, no 
•e admitirá ninguna. 

Loeches 19 de Julio de 1908. =E1 Al-
oalde, Félix Majagranzas. 

853.—226. 

Hanjiréa 
Quedan terminadas y expuestas al pú

blico las cuentas municipales, pertene
cientes A este término municipal, del afio 
de 1902, para cir reclamaciones, por tér
mino de quince «litis, pasados los ouales 
no se admitirá ninguna. 

Manjirón 20 de Julio de 1903. = E1 Al
calde, Feliciano Velasoo. 

883.—227. 
Naval c a r n e r o 

Extracto de Jos acuerdo* adoptados por el 
Ayuntamiento en laa M'»-ione» celebradas en 
•1 mes de Junio de 1906. 

Sesión del día 1.° de Junio 
Aprobada el aota de U sesión anterior, 

•e informó favorablemente una instancia 
de denuncia de varios hechos relacio
nados ron la Administración municipal, 
acordándose después la distribución de 
fondos para el mes de Junio y comisio
nando al Secretario para asistir el din 2 
A la recotución de incidencias de quintas 
ante la Exorna. Comisión mixta de Re-
alutamiento de esta provínola. 

Dia6 
Se aprobó el acta de la sesión anterior, 

•alendólo también el extracto de las se
siones del mes de Mayo último, para su 
publicación en el BÚIETIM ore-AL de eata 

D. Vicente Casas Navarro perito prác
tico para tasación de les bienes proceden
tes de la Memoria fundada por D. Fer
nando Pacheco, en unión del designado 
por la Administración. 

Día 13 
No pudo celebrarse la sesión ordina

ria de este día por falta de asistenoia de 
Sres. Concejales en número suficiente pa
ra tomar acuerdo. 

Día 16 
En sesión supletoria de este día se 

aprobó el aota de la anterior, adoptándo
se á continuación los acuerdos siguientes: 

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
haber 6Ído desestimada por el Gobierno 
civil de esta provinoia, de acuerdo con la 
Exorna. Comisión provincial, una instan
cia de D. José Prats, contratista que fué 
del alumbrado público eléctrico de esta 
villa, sobre oondonación de multas. 

Quedar enterado de una carta de su 
apoderado en Madrid acerca de la ges
tión de varios .-santos del Municipio. 

Quedar enterado de una oarta de don 
Jaointo González manifestando su agra
decimiento por el acuerdo de rotular con 
su nombre una calle de esta población. 

Conoeder á Hilario del Carmen, pobre 
y enfermo,on sooorro en metálico de siete 
pesetas y 50 céntimos. 

Conceder oO pesetas á la Congregaolón 
cHijas de Maria» para la instalación de 
luz eléotrica en la oapilla de la Virgen 
de la iglesia de esta villa. 

Nombrar perito á Vicente Casas pa
ra formar presupuesto de obras de reedi
ficación de las paredes medianeras del 
Corral de Conejo oon la casa de doña 
Bernarda Pérez. 

Comisionar á 1). Ensebio Garoia Milla 
para que reconozca la verja de madera 
de laa Escuelas públicas y emita inioruie 
acerca de la obra que sea necesaria. 

Aprobar, sin peí juicio del derecho de 
propiedad de los interesados, el deslinde 
hecho por el Ayuntamiento de Batres de 
la via pecuaria denominada Calzadilla. 

Día 20 
Se aprobó el aota de la sesión anterior, 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
que, según ordena la Direcoión del Servi
cio agronómioo oatastrai, van á dar prin
cipio en esta villa los trabajos para for
mación del registro fiscal de fincas rús
ticas, acordando se presten á la brigada 
teroera, de que es Jefe 1\ Andrés FernAn-
dez Cuervo, el auxilio y apoyo nece
sarios. 

Día »7 
Aprobad* el acta de la sesión, se te

maron en ésta los acuerdos siguientes: 
Quedar enterado» de haberse heoho 

efectiva por e1 Apoderado de este Ayun
tamiento la cantidad que se había ingre
sado por duplicado de la contribución de 
utilidades. 

Quedar enterado de la orden de! Go
bierno c i v i l de esta provincia para que 
se preste apoyo al Agente D. Jerónimo 
Camarón á fin de haoer efectivos los r e -
c a r p o s de instruoolón en un expediente 
de apremio. 

üisponit ndo se entere á dofia Bernarda 
Pérez del presupuesto de obra de las pa
redes medianeras de su casa oon el Corral 
de Coneejo. 

Reorganizar en el presente afio la fe
ria de ganados qne venia celebrándose 
en los antiguos loa días 6, 6 y 7 del mes 
de Septiembre. 

El anterior extraeto ha sido aprobado 

Navalcarnero 17 de Julio de 1903. =E1 
Secretario, Galo Guerrero del Valle. 

743.-222. 

Olmeda de 1« Cebolla 
Se hallan terminadas y de manifiesto 

en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, para oir re
damaciones, las cuentas municipales de 
esta localidad, correspondientes al aflo 
último de 1902, y unido á las mismas el 
medio afio de ampliación; en la inteli
gencia que, transcurrido que sea dioho 
término, no se admitirán las que se for
mularen. 

Olmeda de la Cebolla 18 de Julio de 
1903. = E! Alcalde, Juan A. Moratilla. 

826.-226. 
Pa toacá 

Fijadas definitivamente las ouentaB 

munioipales por este Ayuntamiento, co
rrespondientes al pasado ejercicio de 1902, 
quedan de manifiesto en esta Secretarla, 
por término de quince días, para que 
puedan ser examinadas y se formulen 
por escrito sus observaciones. 

Patones 19 de Julio de 1903.=E1 Al
calde, firmado. 

827.-226-

Universidad Central 

Provincia, nombrándose seguidamente á j en la sesión de 6 de los eorrientes. 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
Dofia Matilde Marcos y Aguirre, na

tural de Madrid, provinoia de Ídem, ha 
presentado en esta Universidad instancia 
solicitando, oomo Direotora del Colegio 
superior de sefiorita9 establecido en Ma 
drid, provinoia de idea, calles de Cer
vantes y León, núras. 1 y 5, respectiva
mente, se deolare que dioho Estable
cimiento reúne las condiciones y oircuus 
tanoias exigidas per el Real decreto de 
1.° de Julio de 1902 y sus disposiciones 
concordadas. Al efeoto, acompafia 
dioha inBtanoia, entre otros documentos, 
los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
la interesada naoió el 9 de Abril de 1856. 

2.° Certif icaciones de buena conduc
ta y residencia expedidas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta corte. 

3.* El ouadro de enseflansas que 
sigue: 

Asignaturas y Textos 
Lectura.—Fernández Samaniego, Ca

lleja —Cuadrados y cubos con letras y 
signos de puntuación. 

Caligrafía.—Imrzaeta, Valliciergo.— 
Pizarras, pautado y cuadernos gráficos, 
modelos peqaefios y grandes. 

Religión y Moral.—Rlpalda, Valdós.— 
Cuadros oon máximas. 

Labores.—Calderón—Acericos y bas
tidores. 

Historia Sagrada.— Loriquet.— Lá
mina». 

Aiitmética. — Esoosura, Paluzle.—Pi
zarras, tablero contador, cuadrados y 
cubos con cifras, pesas y medidas. 

Gramática.—Navas y Academia.— 
Cuadros de -iná.isis, conjugación y or
tografía. 

Urbanidad.—Candeal. 
Francés. —Borde, Larrlve, Jost. 
Higiene.—Fernández.—Lavabos y ce

pillos, bafio y escupideras. 
Geografía de Bspafii.—Morate, Calle 

ja.— Laminas. Atlas y esferas. 
Historia. —Láminas. 
Dibujo.—Cassagne.—Modelos, compa

ses, reglas y oartabones, bustos, pies y 
manos de yeso. 

Geografía Universal. —Verdejo.—Lá
minas. Atlas y enferas. 

Historia.—Calleja.—Láminas. 

Música.—Moró, Compta.—Piano. 
Ciencias Físicas y Naturales.— Paúl 

Bert,—Laminad, tef mómetros minerales, 
hojas y flores, maderas, semillas. 

Inglés.—Peña. 
Gimnasia.—Sohreber.—Picas y polea. 

Vacaciones 
La tarde del Jueves en semana que no 

tenga más fiestas que el Domingo; desdo 
28 á fin de Dioiembre y los meses de Jm-
lio y Agosto. | 

Visita á los Museos dos veces ni mes. 
Profesora de plano, dofia Adelina Gon

zález y Muñoz, con titulo. 
Dibujo, dofia Filomena Garre fio, con 

título. 
Lo que, en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7.° del Real deoreto de 
l . ° d e Julio de 1902, se anuncia para 
general conocimiento y á fin de que pue
dan presentarse reolamaolones dentro 
del plazo de quince dias, á contar desde 
el siguiente al de la inserción del presen
te anuuoio en el Boletín oficial de la 
respectiva provinoia, conforme á lo dis
puesto en la Instrucción teroera de la 
Real orden feoha 1.° de Septiembre de 
1902, publicada en la Gaceta de Madrid 
del día 4 del mismo. 

Madrid l l de Julio de 1903. = EI Rec
tor, Dootor Franoisco Fernández y Gon
zalos. 

693.-220. 

Dofia Benita Pérez y Pérez, natural de 
Rueda, provincia de Valladolid, ha pre
sentado enesta Universidad instancia so
licitando, oomo Directora del Colegio su
perior de señoritas establecido en Madrid , 
provincia de ídem, calle de .San Felipe 
Neri, núm. 2, se deolare que dioho Esta
blecimiento reúne las condiciones y cir
cunstancias exigidas por el Real deoreto 
de l.° do Julio de 1902 y sus disposicio
nes concordadas . Al efecto, acompaña á 
dioha instancia, entre otros documentos, 
los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta 
que la interesada naoió el 22 de Marzo 
de 1844. 

2.° Otra de buena oonduota y resi
dencia expedida por la Aloaídía del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta oorte. 

8.° Otra de la Escuela Normal supe
rior de Maestras de Madrid de haber ve • 
rifleado dofia Benita Pérez ios ejercicios 
de reválida para Maestra de primera 
enseñanza elemental. 

División de la enseñanza en siete gru
pos ó secciones, cuatro correspondientes 

la'enseflanza olemental y tres á la su
perior. 

Primera sección 
Costura.— Pafiito con toda oíase de 

costura. 
Lectura. —Conocimiento de las letras 

hasta lectura oorriente. 
Aritmétioa. — Numeración verbal y 

escrita. 
Doctrina.—Texto de memoria. 
Geografía. — Provincias de España, 

cabos y limites. 

Segunda sección 
Costura.—Labor en blanco.. 
Lectura.—En prosa. 
Escritura.—Un solo carácter de letra. 
Aritmétioa.—Sumar, restar y mu!ti 

plioar. 
Dootrina.—Cateolsmo de memoria. 
Historia Sagrada.—Desde 11 CreaolÓn 

hasta la entrada de los israelitas en el 
país de promisión. 

Gramátioa. — El artículo, nombre y 
pronombre, con sus declinaciones. 

Geografía.—Mapa de España. 

t vb 
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Terura secció* 
Coatura.—En blaooo» marcador, ojales 

y presillaa. 
Leotura.—En proia manuscrita. . i 
Esoritura.—Un solo oaráotar do letra. 
Aritmétioa.—Dividir yol Siitema mé

trioo deolmal. 
Doctrina.— Las cuatro partei de la 

Dootrina Crlatiana y explloaoión de lá 
Mea. 

Historia Sagrada.—Doado' la entrada 
de loe israelitas en el país de promisión 
hasta el Nuevo Testamento. 

Gramátioa.—Analogía con análisis de 
ésta. 

Geografía.—Mapa de Europa. 

Cuarta sección 
Coatura.—Piezas, zuroidos y bordar en 

blanco. 
Lootura,Verso y manusorito antiguo. 
Beor i tura.—Reforma de letra. 
Aritmétioa.—Sistema métrico decima:. 

Quebrados y denominados. 
Religión y Moral.—Explioaoionee d« 

las ouatro partes de la Dootrina Cristiana 
y del Nuevo Testamento. 

Gramática.—Sintaxis, Prosodia y Or

tografía. Análisis lógico. 

Quinta sección 
Costura.—Bordar en blanoo. 
Leotura.—Composiciones difíoiles de 

prosa, verso y manusorito. 
Eeoritura.—Letras de adorno. 
Aritmétioa.— Reglas de proporción. 

Geometría y Trigonometría reotilínea. 
Geografía.—ástronómloa, Fíeioa y Po

lítica. • 
Historia de España.—Antigua, Media 

y Moderna. 
~j.li'1! («ilr.lr» »г>п о* л'*»M"¡ *n lí t*'tt ~i И 

Sexta sección 
Costura.—Toda clase de bordados. 
Esoritura.—Letras de adorno. 
Aritmétioa.—Algebra. 
Historia Universal.—Nooionea gene

ralee. 
Nooionee de Eoonomía doméstica, Hi

giene y Eduoaoión. 

Séptima tección 
l«'»v V *лv.»i)/ r- vi i n i 

Labores de adorno. 
Esoritura.—Letras de adorno. 
Nociones de.Historia Natural. 
Nooiones de Fisioa y Química. 
Nociones de Retórica y Poétioa. 

Notas • 
1. a Las alumnae, para pasar de una 

sección á otra, tendrán que sufrir un exa

men, mediante el cual dejan de pertene

cer á su secoión y pasan á la que sigue, 
siempre que sean aprobados sus ejerci

ólos. 
2.* Cada alumna tendrá los progra

mas correspondientes á las asignaturas 
que la estén designadas. 

3 / Se ooosideran asignaturas libree 
la Música, Dibujo é Idiomas. 

4 * La alumna que falte al Colegio se 
la expulsará, no siendo por enfermedad 
é necesidad absoluta. 

5.* No será presentada á examen en 
los Establecimientos docentes del Estado 
la alumna que no asista á las olases des

de 1.* do Septiembre hasta el 30 do 
Junio. 

Lo que, en oumplimiento de lo preve

nido'en el art. 7.° del Real debreto do 1.° 
de Julio de 1902, ее anunoia para gene

ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plato de quince días, á contar desde el 
siguiente al de la Inseroión del presente 
añonólo en el Boletín oficial te la res

pectiva proviuoia, conformo á lo dis

puesto en ía Instruooión tercera de ta Real 

orden fecha 1.« de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid J l l 'dé Julio del9Ö3=EI Rec

tor, Doetor Kranciioo Fernandos y Gon

zález. 
692.—220. 

Providencias judiciales 
Juzgado* de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospioio de esta corte, diota

da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por retenoióh de prendas, se oíta 
á Bernardina Jareno Plaza, que dijo ser 
soltera, de veintisiete años, y vivir en la 
oalle de la Bolsa, núm. 9, piso onarto de

recha, y á AlfoQS) Modelo,que igualmen

te se manifestó vivir en la costanilla de 
San Vicente, núm. 4, y era esposo de 
Aquilina N., para que oomparezoan en su 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del ¿érmino de cinco d í a s , con

tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en ios periódicos ofi

ciales, oon objeto de prestar declaración

bajo apercibimiento de ser declarados in

oursos en la multa de 25 pesetas oon que 
se les oonmina, sin perjuicio de adop

tarse otras determinaciones á fin de obli

garles á efeotuar dioha comparecencia. 
Madrid 20 de Julio de 1903 =V.° B.° 

= Ortega Morejón.=El Esoribano, Lioen

oiado Pedro Taraoena. 801.—226. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
instruooión del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
Ramón Pardillas Cayo, natural de Faura 
(Valenoia), hijo de Ramos y Esperanza, 
de veintinueve anos, soltero, ebanista, 
que vivió en la calle del Olivo, núm. 51, 
en la ciudad de Barcelona, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños , oon el objeto de llevar á 
efecto cierta diligencia; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judioial prooedan á la 
busoa del expresado prooesado, cuyas 
senas personales no constan, y en el oaso 
de ser habida lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado ó en la Prisión Celular. 

Madrid 21 do Julio de 1903.= Luis 
Rubio.= El Escribano, Franoisoo de P. 
Rivos. 800.—225. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez do 
instruooión del distrito d é l a Latinado 
esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Santiaga Donoso Cogollos, oonocida por 
Soledad, hija de Antolin y Luisa, natural 
y veoina de Madrid, de dooe años de 
edad, soltera, sin ocupaolón, y que tuvo 
su domioilio en la calle del F errooarrll, 
núm. 67, piso segundo, Ignorándose su 
paradero, para que en él término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga-

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en la Palaoio de los Juz

gados, calle del General Castaños, oon el 
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objeto de cumplir un acuerdo de la Su

perioridad en oaosa que se la sigue por 
el delito de hurto; apercibida que, de no 
verificarlo, 3«r¿ deolarada rebelde y la 

^ parará el perjuioio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busca de la expresada procesada, cu

yas señas personales son: estatura baja, 
pelo rubio, ojos azules, nariz regular y 
oolor bueno, y en caito de ser habida la 
pongan á mi disposioión en este Juz

gado. 
Madrid 20 de Julio de 1903. =>Lula Ru

bio.=R| Esoribano, Julián Villanueva. 
799.225. 

PALACIO 
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 

primera instancia ó instruooión del dis

trito de Palacio de esta corte. 
Por el presento oito; llamo y emplazo 

h Manuel Biflos Vázquez, natural de 
Madrid, de veinticuatro años de edad, 
soltero, jornalero, hijo do Manuel y de 
Irene, ouyo domicilio y actual paradero 
BO ignoran,paraque en el término de diez 
días, oontados desde «1 siguiente al en 
que esta requisitoria so inserte en la 
Cacera de Madrid, coraparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de praotioar una diligenoia; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui

oio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busoa del expresado procesa lo, cuyas 
sefias personales son: estatura regular, 
pelo, cejas y ojos oastafios, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en la Cárcel de hombres do esta oorto. 

Madrid 16 de Julio de 1903.=Tomás 
Mínguez. =*El Esoribano, por mi compa

ñero Sr. Infante, Antonio González y Ca

rreras. 
807.225. 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Manuel Iriarte González, 
que dijo vivir en la cal le de San Andrés, 
núm. 14, piso segundo, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di

oho Juzgado, sito en lá calle de Belén, 
núm 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 303 que pende en este Juz 
gado por desobediencia; aperoibido que, 
de no verifloarlo, le parará el perjuioio 4 
que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 16 de Julio de 1903.=V.° B.° 
=Miguel Jiménez Madrid.—El Secreta

rio, Lioenclado Mario Sarrataoó. 
^ 809.226. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Domingo Henrado Alonso, 
que dijo vivir en la oalle do Rodas, nú

mero 26. y cuyo paradero en la actua

lidad se ignora, para que en él término 
de nueve días comparezoa en dioho Juz

gado, sito en la calle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, a responder de los car

gos que le resultan en el juicio de fal

tas núm. i ) 2 quo pande en este Juzgado; 
aperoibido que, de no verificarlo, le pa

rará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 16 de Julio de 1901. = V.° B . 9 ^ 
Migoel Jiménez Madrid. = E1 Seorejario, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

813.—226. 

En virtud de providenoia del Sr. J a e t 

munioipal del distrito de Buenavista d € 

esta oorte, per el presente se oita, | | a ~ 
ma y emplaza á Folioiapa López Gon

zález, que dijo vivir en la oalle de Diego 
de LeÜn, núm. 4, y ouyo paradero en 1% 
actualidad se ignora, para que en el tér

mino do nueve días comparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, número 
2, pisó segundo, á responder de los oargoa 
que le resultan en el juioio de faltas nú

mero 1.059 que pende en este Juzgado por 
malos tratos; aperoibido que, de no veri

floarlo, le parará ol perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 16 de Julio de 1903.=V.°B.° 
Migoel Jiménez Madrid. = El Secreta

rio, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 
808.—225. 

CHAMARTIN DE LA R03A 
D. Isidoro Albarrán Nogueíra, Juez 

munioipal de esta villa de Chamartin de 
la Rosa. 

Por el presente se oita, llama y empla. 
za á Ramón Yáfiez Pérez, que habitó en 
Madrid, oalle de Cuohilleros, núm. 18, ou. 
yo aotual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve días oorapa

rezoa ante este Juzgado & responder de 
los cargos que le resultan en juioio de 
faltas por lesiones; apercibiéndole que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
consiguiente en su rebeldía. 

Dado en Chamartin de la Rosa á 17 de 
Julio de 1903 =Isidoro Albarrán. = El 
Secretario, Vicente Fernández. 

766.223. 

BANCO DE_ ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 473 66*4, 
expedido por este Establecimiento en 28 
de Noviembre de 1900 á favor de D. Aure
liano Barrooal y García, se anunoia al 
públioo por segunda vez para que el que 
se orea oon dereoho á reclamar lo verifi
que dentro 'del plazo de dos meses, á 
contar desde el día 16 del aotual, fecha 
de la primera inseroión de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta dé Ma-
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
segúu determina el nrt 6.° del Regla
mento vigente de este Banoc; adviniendo 
que, transcurrido dioho plato sin recla
mación de teroero, se expedlrA'el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el 
Bahcb exento de toda responsabilidad. 

Madrid 27 de Julio de 1903. = El Vioe
seoratario, Franoisoo Be'da. 

94. 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos transmisibles números 
324.473 y 447.841,''expMHoa por c*te 
Establecimiento en 8 de Abril de 1893 y & 
de Enero de 1900, respectivamente, ktt-
vor de doña Joaquina Luengas Valle, se 
anunoia al públioo por primera vez pa«*a 

que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo dedo* 
meses, á oontar desde la inseroiónde este 
anunció en los periódicos oficiales Gaceta 
de hiadrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , según deteimlna el art.6.° d e l 

Reglamento vigente de.este Banoo; ad
virtiendo que, transcurrido dicho pl«*° 
Bin reclamación de teroero, sé expedirá 
el correspondiente duplicado de dlohos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banoo exento de toda rea— 
ponsabilidad. 

Madrid 23 de Julio d©,l903.=El Vioo
seoretario, Franoi&co Belda. 

locuela tipográiioa del Hoapioio. 
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